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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Formación Académica  

ORDENADOR DEL GASTO Gloria Maritza Sánchez Alarcón  

OBJETO 

Suministro, dotación e instalación de tienda de carretera tipo containers, 
en el marco de la estrategia ZajunaCampo, para la modernización 
tecnológica relacionada con proyectos de innovación del Sistema de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico, Innovación y Competitividad 
nacional para el Centro de Formación Agroindustrial del SENA - Regional 
Huila. 

 
2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El SENA como Entidad del Gobierno, asociada a las políticas de Competitividad, Innovación y Desarrollo 
Tecnológico Productivo, debe orientar sus políticas y programas para propiciar el desarrollo de competencias 
requeridas por el recurso humano y por ende para el cumplimiento de los resultados esperados. 
 
Que la Constitución Política de Colombia señala en su artículo 67 que: “La educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el 
respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia, y en la práctica del trabajo y en la recreación, para 
el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente”. 
 
El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, es un entidad adscrita al Ministerio del Trabajo, cuya 
responsabilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994 establece que “El Sena, está 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y 
el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 
tecnológico del país”. las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional. 
 
Que el artículo 4º de la Ley 119 de 1994, establece como función del Sena, entre otras: “1. Impulsar la 
promoción social del trabajador, a través de su formación profesional integral, para hacer de él un ciudadano 
útil y responsable, poseedor de valores morales éticos, culturales y ecológicos”. 
 
De acuerdo con las normas y apartes vigentes de la Ley 119 de 1994 y el Decreto 249 de 2004 (Modificado 
parcialmente por el Decreto 2520 de 2013), la “Estructura Formal” que tiene actualmente el SENA para el 
desarrollo de sus funciones, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 
X 

X 
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El Decreto 249 de 2004 “Por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA” en 
su artículo 25 denominado Centros de Formación Profesional Integral, establece: “Los Centros de Formación 
son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de 
competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas 
productivas y los sectores económicos”. 
 
Que la misión de la Entidad, formulada en el Plan Estratégico, establecida por la Ley 119 de 1994, señala que 
es la “… encargada de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico 
de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 
económico y tecnológico del país …” 
 
De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 
1994, y teniendo en cuenta que la entidad entró a nivel estratégico en la tarea de desarrollar la alineación 
institucional con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la 
Vida”, el Plan Estratégico Sectorial del Ministerio del Trabajo y los ejes prioritarios del Gobierno Nacional; 
debemos garantizar la continuidad de nuestra misión y la prestación de los servicios institucionales. 
 

El proyecto ZajunaCampo se plantea como una estrategia integral de intervención rural, orientada a articular 

la formación profesional integral del SENA con las dinámicas económicas, culturales y productivas propias de 

los territorios, mediante la instalación de tiendas de carretera en ubicaciones estratégicas dentro de los 

corredores viales nacionales. En este caso, se propone su implementación en el Centro de Formación 

Agroindustrial, con el fin de consolidar un espacio físico, funcional e innovador que potencie la relación entre 

la educación técnica y el entorno rural inmediato. 

 

Esta estrategia responde a la necesidad crítica de mejorar la pertinencia de la formación técnica y tecnológica 

en contextos rurales, integrando conocimientos académicos con saberes ancestrales, prácticas productivas 

locales y oportunidades reales de comercialización. A través de ZajunaCampo, se busca dinamizar procesos 

de aprendizaje práctico, fomentar la innovación con identidad territorial y facilitar el acceso a mercados 

formales por parte de aprendices, comunidades campesinas y actores de la economía popular. 

 



 

 

 

3 
GCCON-F-046 V.03 

 

 

La instalación de esta iniciativa en el Centro de Formación Agroindustrial tiene un alto valor estratégico, dado 

su enfoque en la agroindustria, el desarrollo rural y el fortalecimiento de capacidades productivas del campo 

colombiano. La propuesta permite no solo la articulación interinstitucional y comunitaria, sino también el 

desarrollo de competencias clave en áreas como la comercialización rural, la transformación agroindustrial, la 

gestión de negocios verdes, la sostenibilidad y la asociatividad. 

 

Desde una perspectiva técnica, ZajunaCampo contribuye a resolver problemáticas estructurales como: 

 

• La baja conexión entre formación profesional y cadenas productivas rurales. 

• La exclusión del conocimiento campesino y ancestral en los procesos de enseñanza. 

• La limitada participación de los territorios rurales en mercados formales. 

• El escaso reconocimiento del papel del campesinado en la soberanía alimentaria y el desarrollo 

sostenible. 

 

Además, el proyecto está alineado con objetivos institucionales del SENA y con metas nacionales e 

internacionales como los Objetivos de Desarrollo Sostenible particularmente en lo referente a: Educación de 

calidad, Trabajo decente y crecimiento económico, Reducción de las desigualdades, Producción y consumo 

responsables entre otros. 

 

ZajunaCampo representa una solución territorial diferenciada, capaz de impactar de forma directa en el 

fortalecimiento de la identidad cultural, la generación de ingresos, el emprendimiento rural, y la construcción 

de paz desde los territorios. Su implementación en el Centro de Formación Agroindustrial permitirá consolidar 

un modelo replicable de desarrollo rural inclusivo, basado en el diálogo de saberes, el aprendizaje 

contextualizado y la economía campesina como eje de transformación social. 

 

En este sentido, el suministro, dotación e instalación de tienda de carretera tipo containers, una estrategia de 

modernización tecnológica relacionada con proyectos de innovación del Sistema de Investigación, Desarrollo 

Tecnológico, Innovación y Competitividad nacional, en línea con el SENA. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario adelantar un proceso a través de la modalidad de Selección 

Abreviada de Subasta Inversa, que permita sustentar técnica, operativa y financieramente la viabilidad del 

proyecto ZajunaCampo en el Centro de Formación Agroindustrial, garantizando su implementación efectiva, 

su sostenibilidad en el tiempo y su escalabilidad a otros territorios del país. 

  

3.1 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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4.1 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 
(G) Terrenos, Edificios, 
Estructuras y vías 

95141700 
Edificios y estructuras prefabricadas 
comerciales e industriales. 

2 
(G) Terrenos, Edificios, 
Estructuras y vías 

95141900 Edificios y estructuras prefabricadas médicos 

3 
(G) Terrenos, Edificios, 
Estructuras y vías 

95121900 
Edificios y estructuras educacionales y de 
administración 

4 
(G) Terrenos, Edificios, 
Estructuras y vías 

95131600 
Edificios y estructuras comerciales e 
industriales portátiles 

5 G) Terrenos, Edificios, 
Estructuras y vías 

95141803 Unidad de Contenedor 

 
 
5.1 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
NO APLICA 
 
 
2. OBJETO 
 
Suministro, dotación e instalación de tienda de carretera tipo containers, en el marco de la estrategia 
ZajunaCampo, para la modernización tecnológica relacionada con proyectos de innovación del Sistema de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico, Innovación y Competitividad nacional para el Centro de Formación 
Agroindustrial del SENA - Regional Huila. 
 
6.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
NO APLICA 
 
7.1 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato de Suministro 

Otro:  N/A 

 
8.1 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
N/A 
 
9.1 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
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No aplica 
 
10.1 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
No aplica 

 
11.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

 
 
12.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES 
 

✓ El contratista deberá ofrecer una garantía mínima de un (1) año para todos los equipos instalados. 
✓ El contratista se obliga a sostener los precios ofertados dentro de la ejecución del contrato. 
✓ El contratista deberá entregar los elementos objeto del contrato en excelentes condiciones de 

calidad, libres de gravámenes, embargos, multas y cualquier otra circunstancia que afecte la 
propiedad de los bienes. 

✓ El contratista deberá hacer entrega al finalizar el contrato la siguiente documentación adicional para 
cada ambiente instalado: 

o Entrega de documentación técnica de soporte que garantice la estabilidad del equipo 
instalado y los siguientes planos: arquitectónico, estructural que garantice la estabilidad del 
equipo, hidrosanitario y eléctrico, estos documentos deben entregarse en físico y digital en 
formato de extensión editable. Adicionalmente, un informe técnico por ambiente conforme 
a las fichas técnicas que hacen parte integral del presente proceso. 



 

 

 

6 
GCCON-F-046 V.03 

 

 

o En caso de suministrar contenedores marítimos de fabricación extranjera se deberá hacer 
entrega de documentación de nacionalización, factura de venta, certificado de conformidad 
estructural y placa CSC del contenedor. 

o En caso de suministrar contenedores de fabricación nacional, se deberá hacer entrega de la 
siguiente documentación: certificación de materiales de fabricación, certificación 
estructural, certificación de pruebas de ensayos NO DESTRUCTIVAS (partículas magnéticas) 
del elemento en su totalidad (CUANDO APLIQUE). Todas las certificaciones y entregables 
deben estar firmadas por un profesional idóneo cuando aplique. 

o Documento con recomendaciones de mantenimiento para mantener en condiciones 
óptimas el funcionamiento del equipo. 

 
PERSONAL PROFESIONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA ENTREGA DE LOS CONTENEDORES 

El contratista deberá contar con un equipo conformado por al menos cuatro (4) profesionales capacitados, así 
como con el personal de apoyo necesario, todos con experiencia comprobada en el objeto a contratar quienes 
serán responsables de la ejecución de las actividades de la dotación e instalación, y puesta en funcionamiento 
de los equipos requeridos por la entidad. Esta condición será de estricto cumplimiento y deberá ser 
debidamente acreditada durante la etapa de ejecución contractual. 
 
NOTA: El contratista deberá notificar por escrito al supervisor del contrato, con antelación de dos (2) días 
hábiles, la intención de cambiar al cualquier miembro del personal ligado a la ejecución del contrato. Dicha 
notificación deberá incluir una justificación detallada y fundamentada del motivo del cambio. 
 
13.1 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
1.1.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en 

el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) garantía(s) 

exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios contratados, 
conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro correspondientes 
deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos que establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información 
que le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable 
para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución de este. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de esta 
obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios de su 
divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 
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11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier eventualidad 
de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar cumplimiento con todas las obligaciones que se desprendan del Sistema de Gestión y Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) conforme a las normas aplicables, presentando los documentos respectivos 
que acrediten todo lo anterior. 

13) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

14) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer 
u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las medidas 
necesarias. 

15) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado. 

16) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
 
2.1.1 Obligaciones específicas del contratista 
 

1) El contratista deberá elaborar y presentar el cronograma de actividades como requisito para la 
suscripción del acta de inicio, este debe estar aprobado por el supervisor del contrato y cumplirlo 
entregando los bienes contratados en los plazos estipulado.  

2) Cumplir con las condiciones, términos y plazos establecidos para la entrega de los equipos conforme 
al cronograma aprobado por la supervisión.  

3) Garantizar la ejecución del objeto del contrato en los plazos establecidos, cumpliendo las condiciones 
técnicas, financieras, económicas y jurídicas estipuladas en este estudio previo, en la invitación pública 
en el pliego de condiciones electrónico, anexos, formatos y demás documento, de acuerdo con la 
propuesta aceptada por el SENA y el contrato. 

4) Garantizar el stock de los bienes ofertados (si aplica), de tal forma que no retrase la entrega de estos, 
debido a la urgencia de la Entidad de satisfacer dicha necesidad.  

5) Asumir los gastos del transporte, cargue y descargue y entrega de los bienes requeridos por el SENA, 
también el riesgo y prioridad de estos hasta que se realice el recibo total a satisfacción por parte del 
SENA, en el lugar indicado para la entrega de estos. 

6) El contratista se obliga a sostener los precios ofertados dentro de la ejecución del contrato. 
7) Constituir las garantías pactadas en el contrato, en el tiempo estipulado en el cronograma del proceso 

de contratación. 
8) Hacer entrega e instalar los bienes objeto del futuro contrato a todo costo, de conformidad con las 

especificaciones técnicas descritas requeridas de acuerdo con las fichas técnicas que hacen parte 
integral del presente proceso. 

9) Durante el suministro, dotación e instalación de tienda de carretera tipo containers, el contratista 
deberá mantener la zona de trabajo en perfectas condiciones de orden y aseo, deberá remover y 
disponer los escombros y residuos generados en la ejecución del contrato. 

10) El riesgo y propiedad de los materiales, productos o elementos necesarios para el cumplimiento del 
contrato serán asumidos por parte del Contratista. 

11) Para el caso de la instalación y dotación de los containers, el contratista deberá entregar 
documentación técnica de soporte que garantice la estabilidad del equipo instalado y los siguientes 
planos: arquitectónico, estructural que garantice la estabilidad del equipo, hidrosanitario y eléctrico, 
estos documentos deben entregarse en físico y digital en formato de extensión editable. 

12) Entregar un informe técnico por ambiente conforme a las fichas técnicas que hacen parte integral del 
presente proceso y documento con recomendaciones de mantenimiento para garantizar las 
condiciones óptimas de funcionamiento de los equipos. 
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13) Para el caso de la instalación y dotación de los containers, el contratista deberá realizar una jornada de 
entrenamiento y/o capacitación en la operación básica de los equipos entregados cuando aplique. 

14) Para el caso de la instalación y dotación de los containers deberán ser entregados, instalados y 
testeados a todo costo en las instalaciones del Centro de Formación Agroindustrial. 

15) Entregar los elementos objeto del contrato en excelentes condiciones de calidad, libres de gravámenes, 
embargos, multas y cualquier otra circunstancia que afecte la propiedad de los bienes. 

16) El contratista deberá cumplir con el equipo de trabajo necesario para el cumplimiento del contrato, 
para lo cual deberá presentar sus hojas de vida en la ejecución del contrato. 

17) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 
 
 
3.1.1 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 
1) El Contratista, deberá entregar a la supervisión dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del 

contrato, la siguiente documentación, como requisito previo para el inicio de los trabajos: 
*Programación del personal de acuerdo con el cronograma * Listado del personal que se empleará en 
la ejecución del contrato y las correspondientes hojas de vida. * Afiliación a la Seguridad Social y 
Parafiscales de todo el personal que será empleado en la instalación de los equipos. 

2) El Contratista deberá disponer el recurso humano para la implementación y desarrollo de este, de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución 0312 de 2019. 

3) El contratista deberá evaluar las condiciones del sitio de trabajo desde la perspectiva aplicada a los 
procedimientos operacionales: análisis de trabajo seguro (ATS) y permisos de trabajo para las 
actividades de suministro, instalación y dotación del complejo de containers. 

4) Antes de iniciar la ejecución del contrato, el contratista deberá aportar en medio digital la matriz de 
identificación de peligros, evaluación y valoración del riesgo y el plan de trabajo en aspectos de 
Seguridad y Salud en el Trabajo a desarrollar durante la vigencia del contrato.  

5) Todos los contratistas que realicen actividades dentro de las sedes del SENA deben presentar los pagos 
de seguridad social (Salud, Pensión y ARL), del personal que vaya a desarrollar dichas actividades, 
condicionada a las fechas asignadas por el Ministerio de Salud y Protección Social por medio del 
decreto 1990 del 6 de diciembre de 2016 en su artículo 2 el cual definió las nuevas fechas límites para 
el Pago de seguridad social. 

6) El contratista deberá dotar de todos los elementos de Protección Personal y de seguridad industrial 
necesarios para garantizar la integridad de todos los trabajadores desde el inicio de la actividad o labor 
a realizar, para tal fin el personal que desarrolle actividades durante la ejecución del contrato deberá 
contar con los elementos de protección personal adecuados para la labor contratada. 

7) El contratista está obligado a colocar las diferentes señalizaciones de seguridad al tránsito de peatones, 
exigidas por la entidad, durante el desempeño de su trabajo, en lugar visible y previo al área donde se 
trabaja. En el caso de realizar excavaciones para la instalación del complejo de containers, toda 
excavación debe permanecer señalizada y demarcada a todo el perímetro, alrededor para impedir el 
ingreso de personas no autorizadas. 

8) En el caso de realizar excavaciones para la instalación del complejo de containers, el contratista debe 
asegurar la estabilidad de las excavaciones, analizar cada tramo a intervenir y establecer e implementar 
las medidas de protección que garanticen la prevención de accidentes de trabajo. 

9) En el caso de realizar excavaciones para la instalación del complejo de containers, el contratista será 
responsable de:  

• Mantener una distancia segura entre los trabajadores, recomendable mínimo dos (2) metros.  

• No excavar por debajo, apuntalar o derrumbar la sección inestable. La excavación en las partes 
inferiores de los taludes está prohibida, debido al riesgo de desmoronamiento.  

• Señalizar o tapar las pequeñas aberturas en el suelo para prevenir caídas a diferente nivel. 
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10) En el caso de realizar excavaciones para la instalación del complejo de containers, si la excavación se 
realiza con equipo o máquinas, el contratista debe tomar todas las precauciones en la utilización de 
retroexcavadoras. 

11) El contratista debe prever vías de acceso para vehículos de carga y transporte de material excavado (SI 
APLICA), como también para la circulación de trabajadores, a fin de evitar riesgos al personal y a la 
propia excavación. 

12) El Contratista será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir no sólo sus empleados, 
trabajadores y subcontratistas sino también el personal o bienes del SENA, el supervisor o terceras 
personas, resultantes de negligencia o descuido del Contratista, sus empleados, trabajadores o 
subcontratistas para tomar las precauciones o medidas de seguridad necesarias para la prevención de 
accidentes; por consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del 
Contratista.  

13) Durante la ejecución del contrato, el contratista observará todas y cada una de las regulaciones de las 
autoridades bajo cuya jurisdicción se ejecute el contrato, relativas a seguridad, prevención de 
accidentes y enfermedad profesional, higiene y salubridad y en general las normas que, a este respecto, 
tengan las entidades oficiales.  

14) El contratista deberá reportar por escrito al supervisor del contrato, los accidentes que llegasen a 
presentar durante el desarrollo del objeto contractual, en un tiempo no mayor a 24 horas del evento; 
por otra parte, en el reporte deberá adjuntar el FURAT.  

15) Prevención de accidentes y medidas de seguridad: Durante la ejecución del contrato, el contratista 
permanentemente proveerá los recursos que sean necesarios para garantizar la higiene, salubridad y 
seguridad de todas las actividades relacionadas con la instalación de los equipos, la de sus empleados, 
trabajadores, subcontratistas, proveedores y la de los empleados y bienes del SENA, el Supervisor y de 
terceras personas. 

16) Al finalizar cualquier la instalación de los equipos, el Contratista deberá retirar prontamente todo el 
equipo, construcciones provisionales y sobrantes de materiales que no hayan de ser usados más tarde 
en el mismo sitio o cerca de él para la ejecución de las actividades y deberá disponer, el mismo día, 
satisfactoriamente todos los sobrantes, escombros y basuras que resulten de la instalación de los 
equipos en los botaderos de escombros oficialmente autorizados por la entidad competente. La 
limpieza y aseo de todas las partes de la instalación de equipos no tendrá ítem de pago; el Contratista 
debe considerar su costo dentro de los costos indirectos de cada precio unitario pactado para el 
contrato.  

17) El contratista deberá disponer en el sitio de instalación, los elementos mínimos para dar respuesta ante 
una emergencia: botiquín de primeros auxilios, camilla y extintor con su respectiva señalización. 

18) El contratista deberá cumplir con las disposiciones de Ley 55 de 1993, en sus artículos 6, 7, 8 y 9, 
relacionados con el etiquetado, marcado, y fichas de datos de seguridad de los productos químicos a 
ser utilizados en el desarrollo del objeto contractual, para lo cual deberá disponer en sitio las 
respectivas Hojas de seguridad. Por lo anterior, el contratista deberá garantizar que las sustancias 
químicas estén clasificadas y etiquetadas de acuerdo con el Sistema Globalmente Armonizado. 
(Decreto 1496 de 2018). Las Fichas de datos de seguridad deben ser en idioma español, contener los 
16 ítems que establece la ley 55 de 1993 y estar actualizadas (fechas no superiores a los 5 años). 

19) Durante la instalación de equipos, el contratista deberá mantener en perfecto estado de limpieza la 
zona y sus alrededores para lo cual deberá retirar en forma adecuada, diariamente o con más 
frecuencia si así lo solicita el supervisor, escombros, basuras, desperdicios y sobrantes de materiales 
de manera que no aparezca en ningún momento una acumulación desagradable y peligrosa de éstos.  

20) El contratista deberá entregar (si aplica) al supervisor de contrato, un informe mensual con evidencias 
fotográficas de las actividades realizadas en aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo los primeros 
5 días del mes que incluya:   
* Estadísticas de accidentalidad de acuerdo con resolución 0312 de 2019 junto con el reporte de 
accidentalidad de la ARL del personal que desarrolla las actividades al interior de la entidad   
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* Acta de entrega de elementos de protección personal   
* Charlas de seguridad en temas de seguridad y salud. 
* Desarrollo de inspecciones para la identificación de condiciones de obra  
* Procedimiento seguro para el desarrollo de actividades críticas y permisos de trabajo. 
 
 

4.1.1 Obligaciones ambientales del contratista 

 
1. Cumplir con la política ambiental del SENA, implementando buenas prácticas ambientales 

relacionadas con el ahorro y el uso eficiente de agua, energía, papel y manejo de residuos sólidos 
durante la instalación de los containers.  

2. El contratista deberá garantizar la gestión ambientalmente adecuada de los residuos generados 
durante instalación y suministro de containers.  

4. Garantizar que los contenedores tengan acceso a servicios como agua y electricidad, y que sean 
accesibles para todas las personas (si aplica).  

8. El contratista debe garantizar que las luminarias que se instalen/cambien sean únicamente LED de la 
máxima eficiencia existente en el mercado (si aplica).  

10. Se deberá prever durante la instalación de los containers se contemple el espacio para ubicar las 
condensadoras de los aires acondicionados.  

11. Se deberá prever durante la instalación del container se tengan en cuenta los desagües para aires 
acondicionados.  

12. Se deberá prever durante el diseño que los sanitarios contarán con instalación de pulsadores de 
doble descarga, dispositivos interruptores de descarga, detectores de fuga o válvulas de llenado en 
inodoros con depósito adosado que permitan reducir el consumo de agua (si aplica).  

13. El contratista debe prever desde el diseño la implementación de grifos con temporizadores 
mecánicos y/o electrónicos, para reducir los consumos de agua (si aplica).  

 
5.1.1 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución del 

negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del presente 

contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista las actas y los demás documentos necesarios para la ejecución 

y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del gasto 
o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las prestaciones 
contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
14.1 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El término de ejecución del negocio jurídico será de veinte (20) días calendarios, sin superar la vigencia 31 de 
diciembre de 2025. El plazo se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del 
contrato. 
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15.1 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato será en el Centro de Formación Agroindustrial en el Km 38 vía al sur de 
Neiva. 
 
16.1 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio en el Centro de Formación Agroindustrial en 
el Km 38 vía al sur de Neiva Huila Colombia. 
 
17.1 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Pagos que se realizarán durante 
el contrato 
 

Determine el porcentaje que 
cada pago representa frente al 
valor total del contrato 

Requisito para el pago 
 

No aplica No aplica No aplica 

 

Otra forma de Pago 

EL SENA cancelará al CONTRATISTA un solo pago, de acuerdo con los bienes 
recibidos, dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de la 
cuenta, que incluya las facturas y sus respectivos soportes, previa revisión y 
liquidación de esta como requisito para la expedición del certificado de 
supervisión del contrato, en todo caso atendiendo la normatividad, 
procedimientos y formalidades que rigen la materia. Para proceder con el 
pago, el contratista deberá hacer previa presentación de: A) Certificación del 
supervisor del contrato donde conste el cumplimiento a satisfacción del 
objeto contractual. B) Factura electrónica correspondiente o cuenta de cobro 
que cumpla con los requisitos fiscales y legales, de acuerdo con lo estipulado 
en la Circular SENA No.3-2021-000055 de 2021, de la cual, le suministrará 
copia el supervisor del contrato. C). Acreditación del pago de seguridad social 
y aportes parafiscales, cuando corresponda. D). Certificación de contratación 
de aprendices, en cumplimiento de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007, cuando corresponda. El SENA efectuará al CONTRATISTA 
las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto 
de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el 
contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o 
contribuciones que se deriven de la presente contratación. NOTA 1: El pago 
de este contrato está sujeto a la disponibilidad del PAC y el VALOR DEL  
mensual al servicio efectivamente prestado, el cual puede variar, sin 
perjuicio de lo indicado.  NOTA 2: El SENA no desembolsará anticipo o pago 
anticipado en el presente contrato. NOTA 3: La Entidad a través de la 
supervisión, informará al contratista sobre los requisitos para que realicen el 
cargue de informes y facturación mediante la plataforma transaccional 
SECOP II, de conformidad con lo estipulado en las Circulares SENA N°01-3-
2020-000054 y N°01-3-2020-000065 de 2020 en donde debe conformar tres 
archivos de la siguiente manera:1)    GESTION FINANCIERA:     GF_NIT_ 
RP_MES_AÑO.PDF2)    GESTION CONTRACTUAL: GC_NIT_ 
RP_MES_AÑO.PDF3)    FACTURA ELECTRÓNICA: FV_No. de Factura_ NIT_ 
RP_MES_AÑO.PDF NOTA 4: El contratista deberá presentar la factura 
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electrónica teniendo en cuenta lo establecido por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para las Entidades Estatales en las Circulares No. 016 del 09 
de marzo; No. 020 del 12 de abril y No. 021 del 19 de abril de 2021 y 
Circulares SENA No. 3-2012-000055 del 07 de abril y Circular SENA No. 3-
2024-000019 del 19 de enero de 2024. 

 
18.1 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de desembolsos 
que se realizarán durante 
el contrato 
 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 
representa frente al valor 
total del contrato 

Amortización 
 

Requisito para el 
desembolso 
 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
19.1 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  
SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, contable y administrativa), 
indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 
quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de la 
persona designada por el subdirector del 
Centro de Formación Agroindustrial del SENA 
Regional Huila, quién verificará la correcta y 
oportuna ejecución del objeto contractual, 
conforme a lo determinado por el Manual de 
Supervisión e Interventoría, Código GCCON-M-
002 Versión 5, o el que la modifique o 
remplace, y las demás normas que regulan el 
tema de supervisión, entre ellas los artículos 83 
y 84 de la Ley 1474 de 2011 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de Andrea Melisa Vásquez 
Riascos Instructora Grado 11 como supervisora del contrato y los profesionales apoyo a la supervisión David 
Francisco Walles Bahamón, Natalia Esperanza Zárate Pascuas y Jorge Enrique Hernández Murcia, quienes 
verificarás la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo 
determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Selección Abreviada por Subasta Inversa 

 
20.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La selección del contratista se hará mediante la modalidad de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Electrónica, conforma lo señala el Decreto 537 de 2020 y de acuerdo con lo dispuesto en el literal a), numeral 
2, artículo 2, de la ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 del 2015, toda 
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vez que los bienes objeto de adquisición en el presente proceso, corresponden a bienes de características 
técnicas uniformes.  
 
Los contratos que resulten del presente proceso contractual se podrán adicionar como lo prevé la ley hasta 
el 50%, con presupuesto asignado posteriormente por la Dirección General o recursos de traslados 
presupuestales realizados en el transcurso de la vigencia fiscal.  
 
La Ley 1474 de 2011 en su artículo 88 (modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007) establece: 
 
" (…) La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 
escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, resulte ser más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 
diferentes a los contenidos en dichos documentos (...)"  
 
Así mismo, el numeral 3 del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 indica: " 
 
 (…) para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el 
menor precio ofrecido (…)"  
 
Esta modalidad de selección se justifica en virtud de que los bienes solicitados se basan en especificaciones 
técnicas únicas e invariables, con igualdad de condiciones para todos los participantes, lo cual se resume 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: La Ley 1150 de 2007 define como bienes de características 
técnicas uniformes y de común utilización los bienes que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten 
patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos, y el Decreto 1082 de 2015 establece que los 
Bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad 
iguales o similares, pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición, y a los 
que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.  
 
De igual manera al realizar el análisis de la naturaleza y esencia de los materiales a adquirir, se ha logrado 
establecer que estos contienen características, que los hacen de fácil consecución en el mercado y por lo 
tanto se encuentran disponibles con las especificaciones requeridas y estas no dan lugar a variación entre 
unas marcas y otras, por corresponder a bienes únicos. 
 
Tanto el proceso de selección como el contrato que se suscriba como consecuencia, se regirán en lo 
pertinente por el ordenamiento constitucional, el régimen jurídico contenido en las Leyes 80 de 1993, 1150 
de 2007 y 1474 de 2011, en el Decreto 1082 de 2015 y sus normas reglamentarias, y demás normas civiles y 
comerciales que complementen, adicionen y reglamenten las disposiciones que regulan la materia.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, se define que son 
bienes de la siguiente manera; “Bienes Nacionales:  
 
Bienes definidos como nacionales en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, de conformidad con 
el Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.  
 
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes: Bienes y servicios de común utilización con 
especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden 
ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. 
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Atendiendo a lo anterior y en observación a las características propias del presente proceso como lo son el 
objeto contractual, alcance y obligaciones, se puede evidenciar y establecer que el proceso está encaminado 
a la adquisición y compra de bienes más no a la prestación de servicios. 
 
Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, "Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin 
reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras 
públicas y se dictan otras disposiciones” donde para el presente proceso debe darse observancia y 
cumplimiento, frente al análisis regulatorio se extrae lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o documento 
equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o 
servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las condiciones 
de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes.  
 
La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará previo 
análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el objeto 
contractual y el alcance de las obligaciones.  
 
Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al cinco 
por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se 
ponga en riesgo su cumplimiento adecuado.  
 
Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la minuta del 
contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones pecuniarias producto 
del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que estime pertinentes. 
 
El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas 
al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados 
anteriormente. 
 
PARÁGRAFO 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección 
constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social merecen 
una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta categoría se 
encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos 
mayores, las personas en condición de discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Estas circunstancias se acreditarán en las 
condiciones que disponga la ley o el reglamento, aplicando en lo pertinente lo definido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. 
 
En ausencia de una condición especial prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los términos que 
defina el pliego de condiciones o documento equivalente.  
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PARÁGRAFO 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, con sujeción a la 
potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
regulará el porcentaje de sujetos de especial protección constitucional que el contratista destinará al 
cumplimiento de las obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la ejecución del contrato y las 
sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de la obligación. (…)” subrayado y negrilla 
fuera del texto original.  
 
En atención a que el proceso a adelantar es tendiente a la adquisición y compra de bienes, más no a la 
prestación de servicios, no es oportuno, ni conveniente incluir en el proceso estipulaciones que establezcan 
la obligatoriedad de vinculación del personal referido 
 
21.1 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
La posibilidad de limitar un proceso a MiPymes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a USD 
125.000. 
 

INFORMACIÓN PARA LIMITACIÓN A MIPYMES:  

De acuerdo con lo previsto por el Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, que indica 
que cuando el presupuesto sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América 
(USD125.000.00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y teniendo en cuenta que el presupuesto definido para el presente proceso de selección 
es superior a (US$125.000) la presente convocatoria NO será limitada a la participación de MiPymes 
nacionales o territoriales.  
 

 

INFORMACIÒN PARA LIMITACIÒN A MIPYMES:  (SOLO APLICA PARA PROCESOS SUPERIORES A 
US$125.000) 

El proceso de selección es inferior a ciento 
veinticinco mil dólares de los estados unidos de 
América (US$125.000) 

SI  NO X 

 

De acuerdo con lo previsto por el Decreto 1082 de 2015, cuando el presupuesto sea superior a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América (USD125.000.00), liquidados con la tasa de cambio 
que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Por tal razón, la presente 
convocatoria NO será susceptible de ser limitada a la participación de Mipymes nacionales. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el presupuesto definido para el presente proceso de selección es de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($998.523.333) MCTE 

 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
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El valor estimado del contrato será hasta por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($998.523.333) M/CTE IVA incluido, 
cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter 
nacional y/o municipal o de carácter legal. 
 
22.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo titulado 
“Análisis y estudio del sector”. 
 
Con el objeto de estimar el presupuesto para la presente contratación, el Centro de Formación Agroindustrial 
invitó a través de la publicación en plataforma SECOP II del 04 al 09 de septiembre donde se reciben las 
siguientes cotizaciones por parte de las empresas para CONADITIVOS, TECCONS, LUCICAR. obteniendo como 
resultado de análisis que el presupuesto estimado para Suministro, dotación e instalación de tienda de 
carretera tipo Containers, en el marco de la estrategia ZajunaCampo, para la modernización tecnológica 
relacionada con proyectos de innovación del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico, Innovación y 
Competitividad nacional para el Centro de Formación Agroindustrial del SENA - Regional Huila. El presupuesto 
oficial para la presente contratación será NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($998.523.333) MCTE.  incluido el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional 
y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 
 
NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 
descritas en el Análisis del sector. 
 
23.1 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
  

 

Nro. de CDP 
o Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 
Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento del 
CDP  

Dependencia 
Posición Catálogo 
de Gasto 

Fuente 
Valor en 
Letras 

Valor en 
Números 

13925 NA NA 

911623 CENTRO DE 
FORMACION 

AGROINDUSTRIAL-
ACTUALIZACION Y 
MODERNIZACION 

TECNOLOGICA 

C-3605-1300-3-
40402A-3605001-
02 ADQUIS. DE BYS 
- DOCUMENTOS DE 
INVESTIGACIÓN - 
IMPLANTACIÓN 
SISTEMA DE 
INVESTIGACIÓN 
APLICADA, 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y 
COMPETITIVIDAD 

Propios 
MIL 

MILLONES DE 
PESOS M/CTE 

$1.000.000.000 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
24.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 

RUBRO 

PRESUPUESTO 
[Marque “X” el rubro a partir del cual 
será vinculado el contrato] 

RUBRO VALOR 

Inversión X  $1.000.000.000,00 

Funcionamiento    
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A través de la plataforma transaccional de Colombia Compra Eficiente- SECOP II, la Entidad adjudicará el 
proceso al proveedor cuya oferta económica sea la de menor valor, siempre y cuando cumpla con las 
condiciones y requisitos de orden jurídico, técnico, financiero y económico estipulados en este Proceso de 
Contratación, conforme a lo señalado en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1860 de 2021 y demás 
modificaciones normativas. La adjudicación del presente procedo de selección es hasta la totalidad del 
presupuesto oficial definido por la Entidad, por tal motivo el valor de la oferta NO podrá superar dicha cifra. 
Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos Jurídicos, Técnicos 
y Económicos que se establecen a continuación que de conformidad con lo dispuesto en el art. 5° De la 
Selección Objetiva de la Ley 1150 de 2007, y el art. 2.2.1.1.2.2.2. Ofrecimiento más Favorable del Decreto 
1082 de 2015 y demás normas concordantes. 
 
La escogencia del contratista se efectuará teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015, que establece el procedimiento para la contratación por Subasta 
Inversa, bajo los siguientes términos:  

 
Artículo 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas en la 
ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa:  

 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de los 
Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 

 
2. La oferta debe contener dos parles, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar 
en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parle debe contener 
el precio inicial propuesto por el oferente.  

 
3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los 
bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra 
habilitado. 

  
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica. 

 
5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de 
la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la 
subasta inversa.  

 
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente 
serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por 
lo menos el Margen Mínimo establecido.  

 
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al 
oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  

 
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más bajo.  

 
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del artículo 35 
de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2. 1.2.4.2 17 del presente 
Decreto.  
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Artículo 2.2.1.2.1.2.3. Información de los participantes en la subasta inversa: La Entidad Estatal debe 
estructurar la subasta inversa de manera que antes de la adjudicación, los participantes en la subasta no 
identifiquen las ofertas y los Lances con el oferente que los presenta. 

 
Artículo 2.2.1.2.1.2.4. Terminación de la subasta y adjudicación: La subasta termina cuando los oferentes 
no hagan Lances adicionales durante un período para la presentación de Lances. La Entidad Estatal debe 
adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el Lance más bajo. En el acto de adjudicación, la 
Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio del último Lance presentado por cada uno 
de ellos.  

 
Artículo 2.2.1.2.1.2.5. Subasta inversa electrónica o presencial: La Entidad Estatal puede escoger si adelanta 
la subasta inversa electrónica o presencialmente. Si la Entidad Estatal decide adelantar la subasta 
electrónicamente debe fijar en los pliegos de condiciones el sistema que utilizará para la subasta inversa y 
los mecanismos de seguridad para el intercambio de mensajes de datos.  

 
Artículo 2.2.1.2.1.2.6. Fallas técnicas durante la subasta inversa electrónica: Si en el curso de una subasta 
inversa electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a los oferentes presentar sus Lances, la subasta 
debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la Entidad Estatal debe reiniciar la subasta. 
Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y 
telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta 
continuará y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar 
en la misma. 
 
6.1.1 Lotes 
 
N/A 
 
25.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
7.1.1 De capacidad jurídica 
 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, 
individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya actividad 
comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección de conformidad 
con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente constituidas (personas 
jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento y que no se encuentren 
dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. 
Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 
propuesta. 
 
El oferente podrá presentar de las siguientes maneras: 
 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 
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NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de los 
servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos formas 
(singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal esté 
conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y 
representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras de 
derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio en el 
exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, deberán 
constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, apoderados 
con capacidad para representarlas judicialmente. 
 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y representación 
de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos protocolizados se 
inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, los proponentes 
deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados individuales 
o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, mediante el 
certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por organismo o 
autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de expedición no 
superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las 
disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho apoderado 
podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión 
Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos 
los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el Pliego relacionados con 
documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a 
que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993. 
 
1.1.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 
 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, hace 
entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se compromete a 
suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los proponentes deberán 
suscribir el formato suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si se 
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otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato en 
caso de resultar seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe indicar 
el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre 
de la persona que suscribe la oferta. 
 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, el 
Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga el 
proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
 
2.1.1.1 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un proponente 
extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el 
oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su 
país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de sus 
integrantes y del representante de este. 
 
3.1.1.1 Documento que acredite la situación militar definida 
 
La proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de modalidad 
asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite su situación 
militar definida. 
 
4.1.1.1 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de cierre del 
proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las facultades del 
mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la sociedad, la cual 
deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño de la empresa y 
domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a 
los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá anexar 
copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para presentar 
la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, previamente 
impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo faculte 
específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el contrato 
respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de la 
propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
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Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que establece 
la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación personal, en el 
cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder general, además 
de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del correspondiente certificado 
expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
 
Si la propuesta es presentada por persona natural 
 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, deberá 
allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la 
fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por una 
o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal de 
conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el Estatuto 
General de Contratación Pública. 
 
5.1.1.1 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de 
la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la relación 
entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 
donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así como 

a su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 

temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 
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h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de la 
entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del mismo. 
k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y de 

sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio previo. 
 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal o 
consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
6.1.1.1 Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en 
participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los proponentes 
deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de Comercio de la 
jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el domicilio principal 
(personas jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre del presente proceso 
de selección. 
 
El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo 
contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 
ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 
renovar el registro en el término anteriormente establecido.  
 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme hasta 
que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el momento de 
la solicitud de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es válido el RUP del 
año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme.  
 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno de 
los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. En caso 
de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la presentación 
de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 
 
El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 
 
Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 
tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes para 
poder participar en este proceso de selección. 
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Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no 
tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de proponentes, 
pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Dichas 
personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios mediante los documentos 
establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al proceso de contratación. 
 
7.1.1.1 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe 
allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
 
8.1.1.1 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 2007, 
a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del cumplimiento 
de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado de existencia y 
representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, acreditará el 
cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del impuesto 
de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los empleados que 
devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 que modificó el artículo 
114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un documento emanado por el 
representante legal y revisor fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el FORMATO 
– PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los 
requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera 
revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 
debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las 
cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
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Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben presentar con fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de 
contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla de 
pago del mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. Esta 
misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
 
9.1.1.1 Garantía de seriedad de la oferta 
 
El proponente para participar en el presente proceso deberá constituir una garantía de seriedad del 
ofrecimiento a favor del Centro de Formación Agroindustrial Regional Huila, cuyo NIT es 899.999.034-1, 
ubicado en la Km 38 vía la sur de Neiva, previamente a la presentación de la oferta, con el fin de afianzar la 
presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual, en caso de que le sea adjudicado el proceso de selección. El proponente podrá otorgar, como 
mecanismo de cobertura del riesgo, cualquiera de las clases de las garantías señaladas en el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, 
los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) días 
calendario posteriores al cierre del proceso. 
 
La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes 
eventos: 
 
a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación 

o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
 
Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en 
todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 
condiciones generales de la póliza. 
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Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente clasificado 
en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el término de 
aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 
de esta. 
 
NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía 
podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar 
todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma 
asociativa. 
 
10.1.1.1 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa 
o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar 
el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
11.1.1.1 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa 
o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar 
el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
12.1.1.1 Certificado de antecedentes judiciales  
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa 
o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar 
el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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13.1.1.1 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa 
o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar 
el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
14.1.1.1 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa 
o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar 
el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
15.1.1.1 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa 
o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por Ley 2097 de  
2021 a su nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
8.1.1 REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS 
 
8.1.1.1. EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE (Formato No. 9)  
 
El proponente deberá acreditar su experiencia con la presentación de contratos que se encuentren 
relacionados con el SUMINISTRO Y/O INSTALACIÓN DE CONTENEDORES TIPO MARÍTIMO, 
ACONDICIONADOS COMO ESPACIOS DE TRABAJO Y/O EDUCACIÓN Y/O HOSPITALARIO Y/O ATENCIÓN AL 
PÚBLICO Y/O RESIDENCIAL Y/O INSTITUCIONAL, los cuales deben estar a la fecha de la presentación de la 
oferta en estado ejecutado, terminados y/o liquidados. Adicionalmente, la entidad verificará que en cada uno 
de los contratos que presente como experiencia cumpla con los códigos UNSPSC lo cual se verificará de la 
siguiente manera: 
 
Los proponentes deberán acreditar experiencia en máximo tres (3) contratos, donde el valor de cada contrato 
o la sumatoria de los mismos debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial representados en 
SMLMV. La evaluación de la experiencia se realizará teniendo en cuenta que los objetos de los contratos 
presentados por el proponente estén relacionados con SUMINISTRO Y/O INSTALACIÓN DE CONTENEDORES 
TIPO MARÍTIMO, ACONDICIONADOS COMO ESPACIOS DE TRABAJO Y/O EDUCACIÓN Y/O HOSPITALARIO 
Y/O ATENCIÓN AL PÚBLICO Y/O RESIDENCIAL Y/O INSTITUCIONAL, a contratar por la entidad y se encuentren 
consignados en el RUP. La entidad verificará que en cada uno de los contratos que presente como experiencia, 
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cumpla con mínimo tres (3) códigos UNSPSC hasta tercer nivel, los cuales se encuentran consignados en 
numeral 4.1 del presente estudio previo.  
 
Cada uno de los contratos deberá reunir los siguientes requisitos: 
 

1. La experiencia presentada deberá corresponder a contratos que se encuentren ejecutados, 

terminados y/o liquidados en un cien por ciento (100%) por el proponente, a la fecha de vencimiento 

del plazo para la presentación de las propuestas. 

2. El proponente deberá allegar copia de las actas de liquidación o certificaciones de experiencia 

correspondientes, los cuales deben encontrarse debidamente ejecutados y registrados en el Registro 

Único de Proponentes – RUP. Así mismo, deberá diligenciar el Formato No. 9, en el que se relacionen 

los datos de los contratos aportados como experiencia. El SENA se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier etapa del proceso de subasta inversa, copia de los contratos y facturas que respalden la 

veracidad de las certificaciones presentadas. 

3. El objeto de los contratos para acreditar experiencia debe estar relacionado con el SUMINISTRO Y/O 

INSTALACIÓN DE CONTENEDORES TIPO MARÍTIMO, ACONDICIONADOS COMO ESPACIOS DE 

TRABAJO Y/O EDUCACIÓN Y/O HOSPITALARIO Y/O ATENCIÓN AL PÚBLICO Y/O RESIDENCIAL Y/O 

INSTITUCIONAL, entiéndase que el proponente debe demostrar experiencia igual y/o similar y/o 

relacionada con el proceso de contratación del presente estudio previo, además, se verificará que 

para cada uno de los contratos el proponente cumpla con los requisitos relacionados con los códigos 

UNSPSC. 

NOTA 1. La experiencia a tener en cuenta será en contratos ejecutados, terminados y/o liquidados a 

satisfacción, entendiéndose por ésta, aquella en la cual el contratista no haya sido objeto de multas, 

declaratorias de incumplimiento o declaratoria de caducidad. En el evento en que alguna de dichas 

circunstancias se presente frente a la experiencia acreditada no se tendrá en cuenta el respectivo contrato. 

NOTA 2. El proponente debe adjuntar la relación de los contratos, el objeto, y la fecha de ejecución y el 

número de consecutivo del contrato registrado en el RUP. 

NOTA 3. Si el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal, la experiencia total de dicha figura asociativa 

será la que aporte cada uno de los integrantes de acuerdo con su porcentaje de participación en ella. 

Cuando se haga referencia a un contrato ejecutado como Consorcio o Unión Temporal, se deberá indicar la 

participación de cada uno de sus integrantes, cumpliendo con los demás requisitos solicitados en este 

numeral, únicamente se tendrá en cuenta su porcentaje de participación.  

Para efectos del cálculo de los SMMLV efectivamente válidos a acreditar como experiencia del proponente, 

en cualquier modalidad de participación, se multiplicará el porcentaje de participación que tuvo el proveedor 

en el contrato con el cual acredita su experiencia y a su vez, también se multiplicará por el porcentaje de 

participación que tenga en el proponente (en cualquier modalidad de participación) en el presente proceso 

de contratación 

𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎 (𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉)

= 𝑆𝑀𝑀𝐿𝑉𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 (𝑒𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎) 

∗ % 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑟 𝑒𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎

∗ % 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛.  

Con el no cumplimiento de este requerimiento, la oferta será evaluada como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 
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NOTA 4. Para acredita la experiencia especifica el Proponente deberá aportar las certificaciones y/o Actas de 

recibo Final y/o Actas de liquidación en la que se reflejen los siguientes requisitos: 

 

1) Nombre de la empresa o entidad Contratante. 

2) Dirección. 

3) Teléfono. 

4) Nombre del Contratista. 

5) Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo 

conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 

miembros. 

6) Número del contrato (si tiene). 

7) Objeto del contrato. 

8) Valor del contrato en pesos colombianos. 

9) Estado del contrato (liquidado). En caso de que la certificación no indique el estado del contrato, el 

proponente deberá adjuntar la correspondiente acta de liquidación.  

10) Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año), fecha de terminación (día, mes y año) y Fecha de 

Liquidación (Día, mes y año). 

11) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 

 

NOTA 5. En el evento que las certificaciones y/o actas de liquidación no contengan la información que permita 

su evaluación, el proponente deberá anexar a la Oferta la documentación siguiente: 

 

1) La fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de inicio, de la 

orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

2) Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con la copia del acta de suspensión o de reinicio, según 

sea el caso. 

3) La existencia del contrato se podrá acreditar con la copia del contrato. 

4) La fecha de terminación se podrá acreditar con la copia del acta de terminación o con el documento 

previsto en el contrato. 

5) La fecha de liquidación se podrá acreditar con la copia del acta de liquidación del contrato.  

6) El nombre de quienes conforman la forma de participación conjunta y el porcentaje de participación 

se podrá acreditar con la carta de conformación del consorcio o de unión temporal, según el caso. 

 

NOTA 6. Cuando se trate de contratos celebrados en la modalidad de consorcio o unión temporal o bajo 

cualquier otra forma de participación conjunta, se deberá establecer el porcentaje de participación del 

proponente y para efectos de calcular el valor, únicamente será considerado en este proceso, el porcentaje 

de participación del proponente en dicho contrato. En consecuencia, cuando en las certificaciones y/o actas 

de liquidación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse en la Oferta el documento de 

constitución del proponente conjunto. 

 

NOTA 7. Si el contrato que se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido 

en cesión, las certificaciones y/o actas de liquidación deberán especificar la fecha de la cesión e indicar lo 

ejecutado por el cedente y el cesionario. En caso contrario, se deberá aportar el documento de la cesión del 

contrato. Para efectos de su verificación y valoración de la experiencia, el CENTRO de FORMACIÓN tendrá en 

cuenta la experiencia acreditada por el Proponente de acuerdo con su calidad de cedente o cesionario, según 

sea el caso. 



 

 

 

29 
GCCON-F-046 V.03 

 

 

 

NOTA 8.  Cuando el Proponente pretenda acreditar la experiencia con certificaciones de contratos que 

reposan en el CENTRO DE FORMACIÓN AGROINDUSTRIAL, deberá mediante un oficio firmado por el 

representante legal, relacionar la siguiente información: 

 

1) Número de contrato. 

2) Objeto del contrato. 

3) Actividades y cantidades ejecutadas. 

4) Fecha de suscripción (día, mes y año). 

5) Valor del contrato. 

 

NOTA 9. Si el Proponente adjunta a su oferta contratos o actas de liquidación adicionales a las requeridas en 

el Pliego de Condiciones, se tendrán en cuenta las de mayor valor en salarios mínimos mensuales legales 

vigentes al momento de la liquidación del contrato. 

 

NOTA 10. Si las certificaciones y/o actas de liquidación vienen liquidadas en otra moneda distinta al peso, el 

CENTRO DE FORMACIÓN procederá a su convertibilidad a pesos colombianos (), tomando como base la TRM 

(Tasa Representativa del Mercado) reportada por el Banco de la República a la fecha de terminación del 

respectivo contrato. 

 

NOTA 11. Cuando se trate de experiencia adquirida en calidad de subcontratistas de Entidades públicas o 

privadas. No se tendrá en cuenta la experiencia adquirida. 

 

NOTA 12. En el evento que un proponente conjunto este conformado por una o más personas jurídicas, que 

pretendan acreditar experiencia de uno o más de sus accionistas, socios o constituyentes conforme al numeral 

2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, para efectos de la evaluación el contrato solo se 

tendrá en cuenta una (1) vez. 

 

NOTA 13. El número máximo de certificaciones y/o actas de liquidación se aplicará independientemente de 

la forma de participación en que se presente el Proponente. 

 

NOTA 14. Justificación de la experiencia: Para garantizar la eficaz ejecución del contrato, se considera que las 

condiciones exigidas en cuanto al número de contratos, el alcance del objeto, y la condición de estar 

terminados, es adecuada y proporcional al objeto a contratar, obligaciones y valor. Se requiere que los 

contratos estén concluidos, como quiera que el cumplimiento de los mismos a satisfacción comprende una 

garantía para la Entidad, a efectos de mitigar los riesgos que se puedan suscitar por incumplimiento en la 

ejecución contractual. 

8.1.1.2. VERIFICACION DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS (Formato No. 10 y Fichas técnicas)  

• El proponente deberá diligenciar y entregar el Formato No. 10 con las especificaciones técnicas del 
proceso de selección; así mismo no debe omitir, variar, eliminar o modificar los ítems que tienen la 
descripción de los elementos, cantidades, unidades de medida del numeral 11.1. Especificaciones 
técnicas del objeto a contratar. 

• El proponente deberá anexar con su propuesta, las fichas técnicas de cada uno de los bienes a 

suministrar, así mismo no debe omitir, variar, eliminar o modificar los ítems que tienen la descripción 

de los elementos, cantidades, unidades de medida.  
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5.2.2.5   DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En relación al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el oferente debe dar obligatorio 
cumplimiento al Diseño e  implementación del  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), según el decreto 1072 de 2015, que tiene por objeto definir las directrices de obligatorio cumplimiento 
para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST, que deben ser aplicadas 
por todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, 
comercial o administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas 
de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores 
cooperados y los trabajadores en misión. Igualmente, deben dar cumplimiento a la Resolución 0312 de 2019 
que aplica a los empleadores públicos y privados, a los contratantes de personal bajo modalidad de contrato 
civil, comercial o administrativo.  
 
Para asegurar el cumplimiento de la normatividad colombiana Legal Vigente aplicable en materia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de los requisitos mencionados, el proponente deberá cumplir en la presentación de 
oferta alguna de las siguientes opciones: 
 

Opción 1: 
 

1) Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del 
SG-SST.  

2) Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso 
de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-
SST.  

3) Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 
 
Opción 2:  

1) Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del 
SG-SST. 

2) Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso 
de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-
SST.  

3) Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente anterior 
- Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.  

**Nota 1: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo con la autoevaluación de 
estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%.  

• Certificado de Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, GCCON-F-065 
Versión 03 de la Entidad SENA (Se anexa en el pliego), firmado por el representante legal o persona Natural 
y profesional en SG-SST. (El Oferente debe presentar el Formato SENA Adjunto). 

 

• En caso de que el proponente sea persona natural y/o independiente y quien es la única persona 
responsable del desarrollo del objeto contractual, deberá presentar certificación firmada por el 
representante legal donde indique que es persona natural que no tiene trabajadores a cargo y no está 
obligada a implementar el Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  
**Nota 2: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar 
los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 
Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo.  
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• Certificación emitida por el oferente y firmada por el representante legal en donde se manifieste que la 
empresa cuenta con el Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de Alturas de acuerdo con los 
requerimientos de la Resolución 4272 de 2021. 
 

5.2.2.6 De gestión ambiental 
 

1. El proponente deberá presentar declaración juramentada expedida por el Representante Legal 
certificando que en caso de ser adjudicado deberá garantizar la gestión ambientalmente adecuada 
de los residuos generados durante instalación y suministro de container.  

2. El proponente deberá presentar convenio o contrato con empresas gestoras para la recolección de 
residuos según la normatividad ambiental vigente 

      
5.2.2.7   Subasta Electrónica 
 
Una vez se haya evaluado las ofertas y publicado la lista de oferentes habilitados, se dará paso a la audiencia 
de subasta electrónica, la cual se realizará con base en lineamientos establecidos por Colombia compra 
eficiente para esta modalidad de selección: 
 
Compradores: https://www.colombiacompra.gov.co/node/22863  
Proveedores: https://www.colombiacompra.gov.co/node/23709  

 
Teniendo en cuenta que los bienes y/o servicios que se pretenden adquirir cuentan con características 
técnicas uniformes y de común utilización y conforme con lo expresado en el numeral 3 del artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007, concordante con el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, el 
ofrecimiento más favorable corresponde a aquel que ofrezca el menor precio a la Entidad, es decir, que en 
este tipo de procesos de contratación se tendrá como único factor de selección el menor precio.  

 
Así pues, los proponentes que se califiquen como HABILITADOS en los criterios de verificación podrán 
participar en la Subasta Inversa Electrónica, para hacer mejoras de precio y buscar ofrecer el menor precio 
a la entidad. 

 
La celebración de la Subasta Inversa Electrónica será a través del SECOP II, en el día y hora definido en el 
cronograma del proceso. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, solamente podrá efectuarse la subasta inversa para mejorar OFERTAS económicas 
iniciales, cuando existan por lo menos dos (2) proponentes habilitados. 

 
La subasta debe iniciar con el precio más bajo presentado por los oferentes y, en consecuencia, solamente 
serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa, en los cuales la oferta sea mejorada en por 
lo menos el margen mínimo valido establecido, expresados en números enteros. 

 
En el evento que un proponente habilitado no participe en la subasta inversa, la Entidad tomará como su 
oferta económica definitiva la oferta económica inicial. 

 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, numeral 3, el cual establece que “Sin perjuicio de 
lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo 
objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común 
utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido”, el 
presente proceso se adjudicará a quien conforme a lo ya enunciado, cumpla con los requisitos habilitantes 
y presente el menos precio total de cierre, en el evento de subasta.  
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Solo podrán participar en la subasta inversa las propuestas que resulten HABILITADAS en las condiciones 
jurídicas, financieras y técnicas. 

 
5.2.2.8   Criterios de calificación 

 
Conforme al numeral 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, para las contrataciones cuyo objeto sea la 
adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, las 
entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido. Teniendo en cuenta 
que los bienes que se pretenden adquirir son de características técnicas uniformes y de común utilización 
y conforme con lo expresado en citado artículo, el ofrecimiento más favorable corresponde a aquel que dé 
el menor precio a la Entidad, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

N° FACTORES DE ESCOGENCIA 

1 Propuesta Económica – Precio más 
bajo 

Según puja, se adjudicará al que oferte el 
menor precio cumpliendo las características 
mínimas técnicas exigidas. 

 
Así pues, los proponentes que se califiquen como HABILITADOS en los criterios de verificación podrán 
participar en la Subasta Inversa Electrónica, para hacer mejoras de precio y buscar ofrecer el menor precio 
a la entidad. El procedimiento para la realización de la subasta será conforme lo establece el artículo 
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y los manuales e instructivos que para el efecto ha emitido Colombia 
Compra Eficiente.  
 
5.2.2.9   Procedimiento aplicable cuando solo un proponente resulta habilitado para participar en la 
Subasta. 

 
Si en el proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor 
de la oferta es igual o inferior al presupuesto oficial destinado para la contratación, caso en el cual no habrá 
lugar a subasta inversa. 

 
5.2.2.10   Apertura del Sobre Económico 

 
Llegada la fecha y hora, El Centro de Formación Agroindustrial del SENA Regional Huila procederá a abrir 
los sobres que contienen la propuesta inicial de precio de los oferentes habilitados antes de la diligencia de 
subasta, para que los evaluadores del comité verifiquen dichas propuestas y determinen el precio de 
arranque de la subasta. 

 
El proponente que haya sido habilitado para participar en la subasta electrónica inversa deberá tener en 
cuenta las siguientes recomendaciones técnicas para su participación: 

 
1) Tener conexión a internet estable. 
 2) Estar registrado, tener usuario y clave de acceso a SECOP II 

 
Con la presentación de la propuesta el proponente acepta las condiciones establecidas en el proceso y por 
lo tanto es su responsabilidad estar enterado y capacitarse adecuadamente en la subasta 
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5.2.2.11   Evaluación de las propuestas Económicas 
 
Teniendo en cuenta que los servicios que se pretenden adquirir son de características técnicas uniformes, 
para la obtención de la oferta más favorable (de las presentadas por proponentes habilitados), el proponente 
seleccionado será el que cumpla con los requisitos habilitantes como la capacidad jurídica, financiera, la 
experiencia mínima y el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, y oferte EL PRECIO MÁS BAJO Y 
Únicamente se CALIFICARÁN las ofertas habilitadas, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los 
requisitos de orden jurídico, técnico, de experiencia, financiero y organizacional. 

 
Para el efecto se tomará la información registrada en la plataforma del SECOP II. 
 
5.2.2.12    Presentación de la oferta económica  
 
La oferta económica deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. El oferente deberá presentar su oferta económica a través de la plataforma SECOP II, discriminando 
precios unitarios con IVA incluido (en los casos que aplique), costos directos e indirectos y tanto los 
precios unitarios como el valor total de la oferta, no podrán superar el presupuesto oficial establecido 
en el estudio previo. so pena de rechazo. 
 

b. Ofertar la totalidad de los ítems requeridos, en las unidades, medidas y cantidades requeridas. La 
oferta no debe omitir, variar, eliminar o modificar ningún ítem ni las cantidades o unidades de medida 
establecidas, so pena de rechazo. 
 

c. Se verificarán los valores contenidos en las ofertas, teniendo en cuenta los precios del análisis de 
mercado. 

 
NOTA: Deberán ser tramitadas por el proponente, las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho 
ante la respectiva administración de impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del SENA o costo para 
ella. 
 
Si la entidad considera pertinente verificar el régimen al que pertenece el contratista, lo realizará ante la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. Lo anterior, en concordancia con el concepto No. 
216130001598 emitido por Colombia Compra Eficiente. 
 
Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, 
incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento, en caso de que se le requiera, son de cargo 
exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales conceptos. 
 
Solo se pagarán los precios contratados y por tanto no reconocerá suma alguna por impuesto ni reajustes a 
los precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de una acción directa de 
la entidad previamente formalizada, de acuerdo con los procedimientos legales y presupuestales que 
corresponda. 
 
5.2.2.13   Precios Arterialmente Bajos 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del 
contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante 
el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el procedimiento descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
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en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 
 

➢ FASE 2 SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
 

Para la elaboración de la Propuesta Económica, el proponente debe tener en cuenta las especificaciones 
señaladas en este documento y en el pliego de condiciones. Para ello deberá consignar el valor por ítem. 
 
En este formato el proponente de acuerdo con la Descripción suministrada por el SENA, Regional Huila, 
presentará el valor propuesto para el ítem, el cual debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados 
de la ejecución del objeto a contratar tales como: materiales de primera calidad, herramienta, equipos, 
elementos de dotación, mano de obra, sistemas de protección y seguridad, transporte, costos por visitas, 
implementación de sistemas de control, los salarios y prestaciones del personal profesional, técnico, 
administrativo y auxiliar vinculado al contratista, honorarios, asesorías en actividades objeto del contrato, 
desplazamientos, horas extras y demás gastos derivados de la ejecución del contrato. 
 
El SENA, no reconocerá ajustes en los precios unitarios propuestos si por omisión del proponente no incluyó 
algún componente en un precio unitario, como tampoco por otros ajustes inherentes a las modificaciones que 
puedan sufrir de los precios durante la ejecución del contrato. 
 
Los proponentes que hayan cumplido con los requisitos técnicos, jurídicos y financieros presentados en el 
Sobre No. 1, se considerarán habilitados para continuar con el proceso de selección y por ende podrán 
participar en la subasta inversa. 
 
Para que la Subasta Inversa pueda llevarse a cabo en los términos del Decreto 1082 de 2015, deberán resultar 
habilitados por lo menos dos (2) oferentes habilitados para presentar lances de precios. Sin solamente queda 
habilitado o se presenta un (1) oferente, se dará aplicación a lo previsto en el numeral 5 del artículo 
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6° del Decreto 1860 de 2021, por lo que la 
entidad adjudicara el contrato al único proponente o único habilitado, siempre que los viene y servicios 
cumplan con la ficha técnica y el valor de la oferta sea igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el 
contrato, por ende, en este caso no hay lugar a subasta inversa. 
 
La propuesta económica se debe presentar en sobre cerrado tal como se indicará en el anexo al pliego de 
condiciones definitivo. 
 
Si no se presenta ningún proponente para participar en la subasta, la entidad ampliara el plazo para la 
presentación de los documentos habilitantes y la oferta inicial de precio, por el término indicado en los pliegos 
de condiciones, el cual en ningún caso podrá ser mayor de la mitad del inicialmente previsto, Si en este evento 
no se presentara ningún proponente, la entidad deberá declarar desierto el proceso de selección. 
 
La oferta debe estar firmada por el oferente, persona Natural; o por el Representante Legal de la Persona 
jurídica o por la persona legalmente autorizada para tal efecto. 
 

➢ ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

Un mismo proponente no podrá presentar más de una propuesta para la presente convocatoria pública, bien 
como persona singular o como integrante de una persona plural. Lo anterior so pena de Rechazo. 
 
El proponente deberá tener en cuenta que con la presentación de su propuesta se entiende que acepta y 
cumple con las condiciones mínimas establecidas en este estudio previo y sus anexos. 
El Proponente deberá elaborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en el estudio previo y anexar la 
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documentación exigida. 
 

✓ Requisitos habilitantes jurídicos 

✓ Requisitos habilitantes técnicos 

✓ Requisitos habilitantes financieros 

✓ Oferta económica - Valores Unitarios 
 

Los Proponentes presentarán las propuestas a través de la plataforma SECOP II. 
 

6. De carácter financiero 

 
Certificado de inscripción clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes – (RUP).  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto Ley 019 de 2012, todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con entidades estatales, deberán inscribirse en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) administrado por el Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal.  
 
En consecuencia, los proponentes obligados a inscribirse en el RUP deberán adjuntar a su propuesta el 
certificado de inscripción vigente y en firme. En caso de proponentes plurales (consorcios o uniones 
temporales), cada uno de los integrantes deberá cumplir individualmente con esta obligación.  
El Comité Evaluador verificará los siguientes aspectos del certificado RUP:  
 
1. Fecha de expedición: El certificado deberá haber sido expedido con una antelación no mayor a treinta (30) 
días calendario previos a la fecha de cierre del presente proceso. En el caso de proponentes plurales, cada 
uno de los integrantes deberá cumplir con esta condición.  
 
2. Renovación del registro: Conforme al artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas inscritas 
en el RUP deberán presentar la información para su renovación a más tardar el quinto (5°) día hábil del mes 
de abril de cada año, so pena de que su registro cese sus efectos. Por tanto, para ser habilitado en este 
proceso, el proponente deberá presentar un certificado que acredite la renovación correspondiente al año 
2025.  
 
3. Fecha de corte de la información: La evaluación de la información contenida en el certificado RUP se 
efectuará con corte a 31 de diciembre de 2024, tanto para proponentes individuales como para cada uno de 
los integrantes de un proponente plural.  
 
4. Firmeza del certificado: La firmeza del certificado deberá haberse adquirido a más tardar antes de la fecha 
límite para la presentación de propuestas establecida en el cronograma del proceso, so pena de rechazo de la 
oferta.  
 
En todo caso, en los procesos donde concurran consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir integralmente con las condiciones aquí señaladas. 
 
4.2.3.1 Indicadores financieros  
 
De conformidad con lo previsto en la normativa vigente, en especial el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y los 
artículos 2.2.1.1.1.5.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, los proponentes deberán acreditar su capacidad 
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financiera y organizacional mediante los indicadores establecidos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
los cuales serán verificados por la entidad contratante como requisito habilitante.  
 
Los requisitos habilitantes financieros exigidos para este proceso son los siguientes: 
 
 

INDICADORES FINANCIEROS 
PROPUESTOS 

REQUERIMIENTO COMO REQUISITO HABILITANTE EN CAPACIDAD 
FINANCIERA PARA EL PRESENTE PROCESO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ Activo Corriente/Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 2.3 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO Pasivo Total/Activo Total Menor o igual a 51% 

RAZÓN DE COBERTURA DE 
INTERÉSES 

Utilidad Operacional/Gastos 
de intereses 

Mayor o igual a dos puntos veintisiete 
(2.27) o un valor de cero (0) indefinido 

o indeterminado en los indicadores 
operacionales 

CAPITAL DE TRABAJO Activo corriente – Pasivo 
corriente 

Mayor o igual al 70% del P.O. 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO Utilidad 
Operacional/Patrimonio 

Mayor o igual a 0,12 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO Utilidad Operacional/Activo 
Total 

Mayor o igual a 0,08 

 
 
En virtud de lo anterior, la capacidad financiera y organizacional es el resultado de un estudio realizado con 
información de 609 PYMES, conforme la base de datos contenida en el Sistema Integrado de información 
Societaria de la página de la Superintendencia de Sociedades, para la vigencia 2024 
https://siis.ia.supersociedades.gov.co/#/massivereports. Con los cuales la Entidad busca establecer las 
mínimas condiciones que puedan asegurar la idoneidad financiera de los oferentes y la correcta ejecución del 
Contrato. Lo anterior, con el propósito de mitigar el riesgo de ejecución, atendiendo la naturaleza de la 
necesidad, la asignación y ejecución, así como garantizar la pluralidad de oferentes.  
 
1. Fecha de Corte de la Información Financiera:  
Los estados financieros e información reportada en el RUP deberán corresponder al 31 de diciembre de 2024, 
en coherencia con las reglas del sistema de compras públicas.  
 
2. Renovación y Vigencia del RUP: Los proponentes deberán presentar un certificado RUP que incluya la 
renovación efectuada en el año 2024, garantizando que su información financiera y organizacional esté 
vigente y en firme para la fecha de cierre del proceso.  
 
 
3. Proponentes Plurales (Consorcios o Uniones Temporales):  

• La verificación de los requisitos financieros se realizará de forma consolidada, sumando o 
ponderando los indicadores según los porcentajes de participación de cada integrante.  

• Todos los miembros deberán estar inscritos y habilitados en el RUP y haber renovado su información 
financiera de acuerdo con la normatividad aplicable.  

 
Evaluación Indicadores Financieros en Uniones Temporales y Consorcios  
 
La entidad evaluará los indicadores de las uniones temporales y consorcios conforme al Manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación CCE-EICP-MA-04 numeral 
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5.4. Metodologías para el cálculo de indicadores de proponentes plurales, opción 4. Ponderación de los 
componentes de los indicadores, en la cual se establece lo siguiente:  
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total del componente del indicador 
proporcionalmente con su participación en la figura, esto es, unión temporal o consorcio.  
 
La siguiente es la fórmula aplicable: 
 

 
 
Donde 𝑖𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛𝑛 es el número total de empresas 
integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio).  
 
Esta opción incentiva a que el integrante del proponente plural con los mejores indicadores tenga una mayor 
participación en dicho proponente plural.  
 
6.1 FORMATO No. 08 - Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia  
 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 
1082 de 2015, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia que deseen 
participar en procesos de contratación con entidades estatales no están obligadas a inscribirse en el Registro 
Único de Proponentes (RUP).  
 
No obstante, estos proponentes deberán acreditar su capacidad jurídica, experiencia, capacidad financiera y 
organizacional mediante la presentación de los documentos equivalentes, conforme a lo siguiente:  
 
1. Capacidad Jurídica:  
 
Deberán presentar los documentos que acrediten su existencia y representación legal, emitidos por la 
autoridad competente en su país de origen, debidamente apostillados o legalizados y, en caso de idioma 
distinto al español, traducidos oficialmente.  
 
2. Capacidad Financiera y Organizacional:  
 
Deberán acreditar su capacidad financiera y organizacional mediante la presentación de estados financieros 
certificados y dictaminados, conforme a las normas contables de su país y traducidos oficialmente al español, 
cuando aplique. La entidad contratante establecerá en el pliego de condiciones los indicadores mínimos 
requeridos, que serán calculados con base en la información aportada.  
 
3. Experiencia:  
 
La experiencia deberá acreditarse mediante certificados expedidos por entidades públicas o privadas, 
debidamente legalizados o apostillados, que permitan verificar la ejecución de contratos relacionados con el 
objeto del proceso.  
 
4. Inscripción en el RUP en caso de adjudicación:  



 

 

 

38 
GCCON-F-046 V.03 

 

 

 
De acuerdo con la normativa vigente, si el contrato es adjudicado a un proponente extranjero sin domicilio en 
Colombia, este deberá, antes de la suscripción del contrato, establecer domicilio o abrir sucursal en Colombia 
e inscribirse en el Registro Único de Proponentes (RUP), cumpliendo con todos los requisitos previstos para 
tal efecto.  
 
Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse 
a la tasa de cambio de la fecha de corte de estos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
 
a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 
acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción 
simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
 
b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 
c) El Formato No. 08 – Información financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 
presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato No. 08 – Información financiera y 
organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 
consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  
 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de acuerdo 
con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 
1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará la información 
de acuerdo con el último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se 
acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a 
la prevista en este pliego.  
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. El 
Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 
auditoría externa.  
 
6.1.1 Oferta económica  
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 94 del Decreto Ley 19 de 
2012, la modalidad de selección abreviada mediante subasta inversa se emplea para la adquisición de bienes 
y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. En esta modalidad, la oferta 
económica se formula conforme a las siguientes condiciones: 
 
Presentación de la Oferta Económica Inicial: El proponente deberá presentar, junto con su propuesta inicial, 
una oferta económica detallada, diligenciando el cuestionario económico conforme a lo establecido en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.  
 
Dicha oferta deberá indicar de manera clara, precisa y desagregada el valor unitario de cada uno de los bienes 
ofertados, expresados en moneda legal colombiana (pesos colombianos – COP), garantizando la 
correspondencia entre los precios unitarios y el valor total de la propuesta económica.  
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La oferta deberá estar debidamente estructurada de conformidad con las condiciones establecidas en el 
pliego de condiciones, respetando los parámetros de calidad, cantidad, especificaciones técnicas y demás 
requerimientos definidos por la Entidad. Así mismo, deberá ajustarse al presupuesto oficial fijado para el 
presente proceso de selección, de manera que en ningún caso podrá superarse dicho monto.  
 
Los valores económicos deberán expresarse únicamente en números enteros, sin decimales, dado que no 
se aceptarán cifras con centavos de peso. Cualquier oferta que incluya valores decimales se entenderá como 
incumplimiento de lo dispuesto en el presente pliego y será causal de rechazo de la propuesta.  
 
La propuesta económica deberá comprender todos los costos asociados a la ejecución del contrato, tales 
como impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, transporte, seguros, gastos 
administrativos y demás erogaciones que resulten necesarias para garantizar el cumplimiento integral del 
objeto contractual.  
 
La no presentación de la oferta económica en los términos aquí previstos, o la presentación de una propuesta 
que no se ajuste a las condiciones financieras establecidas en el pliego de condiciones, podrá ser causal de 
rechazo de la propuesta, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015.  
 
Participación en la Subasta Inversa: La oferta económica definitiva será la que resulte de la subasta inversa 
electrónica, en la cual los proponentes presentarán sus lances económicos en tiempo real, reduciendo sus 
precios para obtener la mejor posición en el orden de elegibilidad.  
 
La subasta se rige bajo el principio de economía, es decir, el contrato se adjudica al proponente que ofrezca 
el precio más bajo, siempre que cumpla con los requisitos habilitantes y las condiciones técnicas exigidas.  
 
Formalización del Precio Ofertado: El precio que resulte ganador en la subasta inversa será considerado 
irrevocable y vinculante, y constituirá la base para la suscripción del contrato. No serán admisibles 
modificaciones posteriores al valor ofertado durante la subasta.  
 
Composición del Valor Ofertado: El precio deberá incluir todos los costos directos e indirectos, impuestos, 
tasas, contribuciones, gastos financieros, utilidades y cualquier otro concepto necesario para la ejecución total 
del objeto contractual.  
 
En ningún caso podrá superarse el presupuesto oficial estimado por la entidad, so pena de rechazo.  
 
Soporte de la Oferta Económica:  
Para bienes: debe discriminar el valor unitario por cada referencia ofertada.  
 
Garantía de Seriedad de la Oferta: Como respaldo a la oferta económica, el proponente deberá constituir una 
garantía de seriedad, conforme a lo establecido en el pliego, que ampare la firmeza de la oferta hasta la 
suscripción del contrato. Anteriormente mencionado dentro de los requisitos habilitantes técnicos.  
 
4.2.5 Precios artificialmente bajos  
 
De conformidad con los principios de transparencia, responsabilidad y selección objetiva previstos en la Ley 
80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, la entidad estatal deberá velar porque las ofertas económicas presentadas 
en el proceso de selección sean serias, viables y consistentes con las condiciones del mercado y las 
especificaciones técnicas requeridas.  
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En tal sentido, la entidad se reserva el derecho de verificar la viabilidad y razonabilidad económica de las 
ofertas, especialmente aquellas cuyo valor resulte notoriamente inferior al promedio de las ofertas válidas o 
al presupuesto oficial, lo cual puede indicar la existencia de precios artificialmente bajos.  
 
Definición: 
Se entiende por precio artificialmente bajo aquella oferta cuyo valor: 
 
• Sea tan reducido que pueda comprometer la adecuada ejecución del objeto contractual.  
• No guarde correspondencia con los costos reales de producción, adquisición o prestación del bien o servicio. 
• Ponga en riesgo el cumplimiento de las condiciones técnicas y contractuales exigidas.  
 
Procedimiento ante la Detección  
 

1. Requerimiento de Justificación:  
 

La entidad podrá requerir al proponente que acredite, mediante documentos y soportes 
idóneos, la viabilidad de su oferta económica. Dicha justificación podrá incluir:  
 

• Estrategias de eficiencia en costos.  
• Ventajas competitivas específicas. 
• Condiciones excepcionales de producción o suministro.  
 

2. Evaluación Técnica y Financiera: El comité evaluador analizará la información suministrada para 
determinar si la oferta es sostenible y si no afecta la correcta ejecución del contrato.  

 
3. Rechazo de la Oferta: En caso de que el proponente no justifique satisfactoriamente su precio 

ofertado o se evidencie riesgo de incumplimiento, la entidad rechazará la oferta por no cumplir con 
los principios de seriedad y viabilidad económica exigidos en el proceso 

 
6.2.1 OTROS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO (NO OSTENTAN CALIDAD 
DE REQUISITOS HABILITANTES)  
 
Los siguientes documentos son necesarios para la celebración del contrato y no ostentan la calidad de 
habilitantes. No obstante, se solicita a los proponentes atender la solicitud desde el momento de presentación 
de la oferta, en el caso de ser viable:  
 
1. Certificación bancaria: El oferente deberá anexar certificación de la Entidad bancaria respectiva en la cual 
se indique nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o Cédula), sucursal y tipo de cuenta 
(corriente o ahorro), con el fin de estipularla dentro del contrato que se suscriba en desarrollo del presente 
proceso, para realizar allí las consignaciones resultantes de los pagos del contrato; la cuenta debe encontrarse 
en estado ACTIVA.  
 
2. Publicidad de la declaración de bienes y rentas: En observancia de lo dispuesto en la Ley 1013 de 2019, el 
oferente se compromete a que en caso de resultar adjudicatario, en cumplimiento del principio de 
transparencia y publicidad, entiende y reconoce que es su deber proceder con la publicación de la Declaración 
de Bienes y Rentas, así como el Registro de los Conflictos de Interés que tenga, diligenciando para ello el 
formulario que se encuentra disponible en el Portal Institucional de la Función Pública 
http://www.funcionpublica.gov.co/leytransparencia-web y y subirlo a esa plataforma, previo a la suscripción 
del contrato. En el siguiente enlace deberá tomar pantallazo de confirmación del proceso. 
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REQUISITOS PONDERABLES  
 
No aplica. 
 

6.3 Apoyo a la Industria nacional 
 
No Aplica 
 

6.4 Vinculación de personas con discapacidad 
 

No Aplica 
 

6.5 Emprendimientos y Empresas de mujeres 
 
No Aplica 
 

6.6 MYPIME domiciliada en Colombia 
 
No Aplica 
 

7. OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO C 
   

MUESTRA  SI   NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO X 

 
8. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado con 
base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
 
9. GARANTÍAS 
 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

X 
Seriedad de la oferta: La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la 
presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y 
su valor debe ser del diez por ciento (10%) del valor de la oferta 

X 
Cumplimiento: Por el (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 1 año 
más, deberá cubrir las multas y la cláusula penal pecuniaria pactada y tener una vigencia 
mínima hasta la liquidación del contrato. 

 

X 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el cinco 
(5 %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años 
más. 

X 

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por el (10 %) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y 1 año más. (Para fijarlo 
deberá tenerse en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el 
contrato, la garantía mínima presunta y los vicios ocultos) 
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X Calidad del servicio: P or el veinte (20 %) del valor del contrato vigente por el plazo del 
contrato y un (1) años más, contados a partir de la aprobación de la garantía. ￼ 

X Protección de los bienes 

 
10. ACUERDOS COMERCIALES 
 
Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 la 
presente convocatoria NO será susceptible de ser limitada a la participación de MIPYMES nacionales, cuando 
el presupuesto sea superior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América 
(USD125.000.00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. Lo anterior, teniendo en cuenta que el presupuesto definido para el presente proceso de 
selección es de NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($998.523.333) M/CTE.  
 

 
 

ACUERDO COMERCIAL 

 
 

ENTIDAD 
ESTATAL 
CUBIERTA 

 
VALOR DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN SUPERIOR 
AL UMBRAL DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

 
EXCEPCION APLICABLE 
AL PROCESO DE 
CONTRATACION 

 
PROCESO DE 
CONTATACION 
CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

ALIANZA 
PACIFICA 

CHILE SI NO NO NO 

PERU SI NO NO NO 

MEXICO SI NO NO NO 

CANADÁ SI NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COREA SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

MÉXICO NO NO NO NO 

TRIANGULO DEL 
NORTE 

EL SALVADOR  NO NO NO NO 

GUATEMALA NO NO NO NO 

HONDURAS NO NO NO NO 

 
 
11. ANEXOS 
 
Anexo 1 - Matriz de Riesgo 
Anexo 2 - Análisis de Cotizaciones 
Anexo 3 - Análisis del Sector 
Formato - Carta de presentación de la propuesta 
Formato - Constitución de unión temporal 
Formato - Constitución de consorcio 
Formato - Certificación aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales PJ 
Formato - Certificación aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales PN 
Formato - Criterios de desempate 
Formato - Experiencia  
Formato- Propuesta Técnica 
Formato - Certificado de implementación del sistema de gestión de la seguridad 
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Formato - Declaración persona extranjera Estados Financieros 
Formato - Información Financiera de Proponente Extranjero 
Formato - Origen de los Servicios 
 
El presente documento se suscribe el diecinueve (19) de noviembre del 2025 
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